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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900391 – SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

DISEÑO, CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN DE DOS 

CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE METRO DE MADRID S.A. 

Consulta 1: 

En el apartado 5.3 “presentación de las ofertas por medios electrónicos” se indica: Toda la 

documentación ha de presentarse en forma de un único fichero informático, para cada uno de 

los espacios más abajo indicados, no superior a 30 Mb, salvo excepciones justificadas por el 

tamaño de los archivos. En este último caso se admitirá el menor número de ficheros 

necesarios para poder presentar la oferta completa. La información deberá estar en un 

formato que garantice la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, etc.) o en su defecto estar protegido 

por alguna contraseña.  

Teniendo en cuenta este párrafo, entendemos que debemos presentar un único documento 

en .pdf. ¿Cómo debemos entonces incluir las maquetas de video y radio que se piden como 

documentación obligatoria en la carpeta técnica, dado que se trata de archivos de video y 

audio? ¿Se puedes subir como archivos independientes al documento de la estrategia, o se 

puede incluir un link en el pdf que lleve a su visualización a nuestro canal privado de Youtube 

de la agencia?  

Por otro lado, en relación a los 30Mb de capacidad que se pide no exceder, ¿se refiere a cada 

uno de los ficheros que se añadan o al total de la oferta?, ¿para los dos lotes o por cada lote? 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, así, como en 

el resto de la documentación publicada, se especifica el tipo de formato que tendrán que tener 

los archivos a presentar dentro de la carpeta destinada para tal fin, para las diferentes partidas 

de cada uno de los lotes, archivos, los cuales, serán independientes. Por otra parte, informar de 

que la capacidad máxima de 30 MB indicada en la documentación, se refiere a la limitación fijada 

para cada una de las carpetas destinadas a albergar los tres tipos de documentación. 

 

 

 

 

En Madrid, a 06 de noviembre de 2019. 
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